
El agua tambien es de las comunidades 
La Nueva Constitución reconoce el derecho de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
ancestrales a usar, administrar y beneficiarse de los recursos naturales renovables existentes en 
sus tierras, siendo el agua uno de ellos. 

Art. 57. Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 

6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales 
renovables que se hallen en sus tierras. 

La gestión del agua será sólo pública y comunitaria, con lo cual serán reconocidas y fortalecidas las 
iniciativas comunitarias como las juntas de agua potable y de riego que ahora están ignoradas. 

Art. 318. Incisos 2 y 3. La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El 
servicio público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados 
únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias. 

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la 
gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo 
público y comunitario para la prestación de servicios. 

 


